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24566 RESOLUCION de 27 de agosto de 1986. de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se da publicidad a la concesión del tílulo de 
«(Agrupación de Defensa Sanitaria» a Jos efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino. 

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes 
de la Junta de Castilla y León, concediendo el titulo de «Agrupa
ción de Defensa Sanitaria» a las agrupaciones de la provincia de 
Zamora, denominadas «La Pondosa», municipios de Olmillos de 
Castro, San Martín de Tábara, MarQuiz de Alba, Navianos de Alba, 
Fcrreruela de Tábara y Escobar de Tábara; «Vigravi», municipios 
de Villarrin de Campos, ViIlalba de la Lampreana y Granja de 
Moreruela; «Villalpando», municipios de Villalpando y Quintanilla 
del Monte; «Movefer», municipios de Morales del Rey, Vecilla de 
la Polvorosa y Fresno de la Polvorosa; «Manganeses de la Lam
preana», municipios de Manganeses de la Laml?reana y Riego del 
Camino; «Castronuevo de los Arco~, municipIO de Castronuevo 
de los Arcos; «R.oales del Pan», municipio de Roales del Pan; y 
«(Sanzoles», municipio de Sanzoles, 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos 
a nivel nacional e internacional. 

Lo que se comunica V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de agosto de 1986.-EI Director general, Julio Blanco 

GÓmez. 

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

24567 RESOLUCION de 27 de agosto de 1986, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se da publicidad a la concesión del título de 
«Agrupación de Defensa SanitariQ.» a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino. 

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes de la Diputación General de Aragón, concediendo el titulo 
de «.Agrupación de Defensa Sanitaria» a las agrupaciones de 
Huesca ~ Alta Litera», municipios de Baells-Nacha, Baldellou, 
CamporreJls y Estopiñán-Saganta; «Azara», municipio de Azara; 
«Castillonro)'», municipio de Casti1lonroy; «PcraltiliIDt, municipio 
de Peraltilla; «Castejón de Monegros», municipio del mismo 
nombre; «I...aperdiguera», municipio del mismo nombre; de Zara
goza las denominadas «A.Imonacid de la Cuba y Belchite», munici
pios de Almonacid de la Cuba y Belchite; «Caspe y Chirrana», 
municipios del mismo nombre; «Luesia», municipio del mismo 
nombre; y de la provincia de Teruel «Daguena y San Martín del 
Río)), municipios del mismo nombre; y «Villahermosa del Campo 
y Cuencabuena», municipios de Villahermosa del Campo y Cuen
cabuena .. 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos 
a nivel nacional e internacional. 

Lo qul'! se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de agosto de 1986.-EJ Director general, Julio Blanco 

GÓmez. 

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

24568 RESOLUCJON de 27 de agosto de 1986, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se da publicidad a la concesión _ del título de 
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efe~tos 
sanitarios y de comercio de sus productos a mvel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino. 

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Montes 
de la Junta de Castilla y León, concediendo el titulo de (~pa
ción de Defensa Sanitaria» a las agrupaciones de la provIDcla de 
Zamora denominadas «Rincón del Tera», municipios de Santibá
ñez de tera, Santa Croya de Tera, Abraveses de Tera, Sitra~a .de 
Tera, Micereces de Tera y Aguilar de Tera; AA. B. c.», mUDlClpiOS 
de Benegiles, Asparie¡os, Cerecinos del Carrizal y Gallegos del Pan; 

«Valcabado», municipios de Valcabado del Pan, La Hiniesta, 
Roales del Pan, Monfarracinos y Cubillos; «San Vicente», munici
pios de Villabrázaro r Manganeses de la Polvorosa; &n Esteban 
del Molar», municipIO de San Esteban del Molar; «San AntóQ), 
municipio de Villabuena del Puente; 4<Villafáfila», municipio de 
Villafáfila, y ~<El Salvadof»), municipio de Burganes de Valverde, 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus -productos 
a nivel nacional e internacional. 

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de agosto de 1 986.-El Director general, Julio Blanco 

GÓmez. 

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

24569 RESOLUCION de 27 de agosto de 1986. de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se da publicidad a la concesión del tftulo de 
«.Agrupación de Defensa Sanilarüz» a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino. 

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura. Ganadería y Montes 
de la Junta de Castilla y León, concediendo el titulo de «A.grupa
ción de Defensa Sanitaria» a las agrupaciones de 4<Quintanilla del 
Agua», municipio del mismo nombre; «Paliles del A¡UB», munici
pio de Paúles del Agua; y «Viloria de Rioj8), municipio del mismo 
nombre, todas ellas pertenecientes a la provincia de Burgos; y 
«Serón, Velilla, Maján y Bliecos», municipIOS de Serón de Nagima, 
Bliecos, Maján r Velilla de los Ajos; y «Gomara, Almazul y sus 
Barrios», muniCIpios de Gómara y Almazul a la de Saria, 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos 
a nivel nacional e internacional. 

Lo Que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de agosto de 1 986.-EI Director general, Julio Blanco 

GÓmez. 

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

24570 RESOLUCION de 17 de agosto de 1986. de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se da publicidad a la concesión del Utulo de 
«Granja de Protección Sanitaria Especia]) a los 
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a 
nivel nacional e internacional Q explotaciones de 
ganado porcino. _ 

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura y Comercio de la 
Junta de Extremadwa, concediendo el titulo de «Granja de 
ProteCC1ón Sanitaria EsDecial» • las explotaciones de la provincia 
de Badajoz denominadas «Don Bosco», municipio de Badajoz, 
propietario don Amador Mata Jimeno; «Domingo A vid», munici
pio de Jerez de los Caballeros, propietario don Francisco Coronado 
Rodrij¡uez, y «La Florida», mumcipio de Zafra, propietario don 
FranCISCO Doblas FilO, 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos 
a nivel nacional e internacional. 

Lo Que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de agosto de 1986.-El Director general, Julio Blanco 

Gómez. 
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

24571 RESOLUC/ON de 27 de agosto de 1986, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se da publicidad a la concesión del título de 
«Granja de Protección Sanitaria Especiab> Q los 
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a 
nivel nacional e internacional a explotaciones de 
ganado porcino. 

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Consejería de Agricultura. Ganadería y Montes 
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de la Junta de Castilla Y León, concédiendo el título de «Granja de 
Proteoción Sanitaria Especial» a las explotaciones de BlIIloS y 
Salamanca, respectivamente, denominadas «R.osusa, Sociedad 
Limitada», ubicada en el término munici¡W de Castri110 de la Vep, 
propietario GPSE «Rosusa, Sociedad Limitada», Y «El ArroYO', 
municipio de Castellanos de Vi1liquera, propietario don Francisco 
Blázquez Gómez, 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos 
a nivel nacional e internacional. 

1.0 que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 27 de agosto de 1986.-EI Director general, Julio Blanco 

GÓmcz. 
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

24572 RESOLUCJON de 27 de agosto de 1986, de la 
Direcci6n General de la Producci6n Agraria, por iD 
que se da publicidad a iD concesi6n del titulo de 
«Granja de Protección Sanittuia Especial» a los 
efectos sanitarios y tú comercio de sw pr~w:tos a 
nivel nacional e interntJCiona/ a explotaciones de 
ganada porcino. 

Recibide en la Subdirección General de Sanidad Anima1 la 
comunicación del Departamento de Agricultura, GanaderJa Y 
Montes de la Diputación General de ~ón, concediendo el título 
de «ÜTal\ia de Proteoción Sanitaria Especial» a las explotaciones de 
la provincia de Zaragoza. denominada' «El Bw¡o de Ebro», 
municipio del mismo nombre, propietario don Fernando A¡uiIar 
Oros; «Marracos-Piedrat2Üada», municipios del mismo nom~ 
propIetario don Luis Lanuza ~~; «Fuen~ de Eo/O», mumCl
pio de Fuentes de Ebro, propletano don SantIago W.J¡Uel OI.ague; 
«Urrea de Ja!ón> ... muntClpio del mismo nombre, propietario don 
Gregorio Marco rm., Y de la J?fovincia de Terue1 «Calando>, 
municipio de CaIanda, p!opietano don Pedro Va1aguer Cros; e 
«HijlU», municipio de Hijar. propietario don Francisco Lahoz 
Conte, 

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos 
a nivel nacional e internacional. 

Lo que se comunica a V. S. para s~ conocimiento y .efectos. 
Madrid, 27 de agosto de I 986.-E1 Director general, Julio Blanco 

GÓme •. 
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

24573 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1986, de la 
Primera Jefatura Zonal de Obras Aeroportuarias de la 
Subdirección General de Infraestructura del Trans
porte A.éreo, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
iDs fincas afectadas por las obras que st citan. 

Por Real Decreto 1874/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficia! del 
Estado» número 227, de 20 de septiembre), Y con los efectos que 
establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 Y conconlantes del Reglamento dictado para su 
aplicación, han sido declaradas la utilidad pública Y la urgente 
ocupación de los bienes y terrenos afectados en el proyecto titulado 
«Aeropuerto de Vi¡o!Expropiación de terrenos para ampliación de 
la pista de vuelo. cabecera 20». 

En consecuencia, esta Jefatura Zonal, de conformidad con el 
articulo 52 precitado, ha resuelto convocar a los prqpietarios y 
titulares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta 
para que el dia y hora que se expresan para cada uno de ellos 
comparezcan en las oficinas de Infraestructura del Aeropuerto de 
Vigo, sin petjuicio de trasladarse a! terreno Y proceder a! levaota
miento de las actas previas de ocupación. 

Al referido acto deberá asistirse Personalmente o bien represen· 
tado leglamente, a! cual deberá también comparecer cualqwer otra 
persona natural o jurldica, titular de cualquier derecho o interés 
económico sobre las parcelas reseñadas (pudiéndose acompañar a 
su costa de Perito y Notario), debiendo aponar las correspondien. 
tes escrituras de propiedad o cualquier otro documento acredita
tivo de la titularidad de la parcela a expropiar. 

Los interesados para mayor información tendrán a su disposi
ción, los planos parcelarios en el A yuntamiento de Redondeta 
(Pontevcdra) Y en las oficinas de este Centro, plaza de los Sagrados 
Corazones, número 7, séptima planta, 28036 Madrid. 

Madrid, 4 de septiembre de 1986.-E1 Ingeniero Jefe de la 
Primera Jefatura Zonal, José Sedano Mazarío. 

REL.4CJON QUE SE CITA. DE FINCAS A. EXPROPIAR 

Datos tl.WtralH 
Fechas levantamiento 

Numero Superficie Fonna de actas previas 

expediente Propietarios aproximada . en que,se 
que se expropia expropIaD 

Poligono p"",,, Ola Mu Al>o Ho .. 

301 33 612 Doña Angela Loureiro Blaoco .................... 10 a. 72 ca. Total ........ I 10 86 9,00 
302 33 604 Doña Efundina Blanco Barciela .................. 5 a. 20 ca. Parcial ....... I 10 86 9,30 
303 33 590 Doña Efundina Blanco Barciela .................. 3 a. 80 ca. Total ........ I 10 86 10,00 
304 33 - Doña Erundina Blaoco Barciela .................. 3 a. 90 ca. Total ........ I 10 86 10,30 
305 33 - Doña Maria del Carmen Blanco Bolado ......... 8 a. 80 ca. Total ........ I 10 86 11,00 
306 33 589 Don Manuel Blanco Blanco ...................... 12 a. 6 ca. Total .. ...... I 10 86 11,30 
307 33 642 Doña Perpetua Blaoco Alvarez .................. . I a. SO ca. Total ....... I 10 86 12,00 
308 33 849 Don Tomás Diégucz Garcia .................. 1 a. 86 ca. Total . ....... I 10 86 12,30 
309 33 848 Don Laureaoo Barciela Barciela ............. ..... 2 a. 64 ca. Total ........ I 10 86 13,00 
310 33 847 Doña Josefa Barciela cabaleiro .................. 4a.87ca. Total ........ I 10 86 13,30 
311 33 850 Don Ricardo R~ez Blanco .................. 6a.17ca. Total . ....... I 10 86 14,00 
312 33 564 Doña Hermosinda arciela Barciela ............ 5 a. 49 ca. Total I 10 86 16,00 
313 33 565 Doña Concepción Rodrigue. VilJar .............. 2a.3Ica. Total ........ I 10 86 16,30 
314 33 535 Don José Figueroa Rodriguez .................... 3a. 7 ca. Total .. ...... I 10 86 17,00 
315 33 534 Doña Conce~ón Rodrigue. VilJar .............. 3 a. 85 ca. Total . ....... I 10 86 17,30 
316 33 533 Don AnFI spo Garcia ......... : .............. 2 a. 63 ca. Total ........ I 10 86 18,00 
317 33 532 Doña Rita Crespo Bareíela ....................... la. 48 ca. Total .. ...... 2 10 86 9,00 
318 33 531 Don Santia80 García Crespo ..................... 3a.80ca. Total .. ...... 2 10 86 9,30 
319 33 530 Don Santiago R=:cz VilJar ................... la. 97 ea. Total ........ 2 lO 86 10,00 
320 33 540 Doña Dolores ca eiro cabaleiro ............... 2 a. 00 ca. Total . ....... 2 10 86 10,30 
321 33 541 Doña Concepción R~ez Villar .............. 3 a. 22 ca. Total ........ 2 10 86 11,00 
322 33 460 Doña Nieves R~ lanco .................. 2a.8Iea. Total . ....... 2 lO 86 11,30 
323 33 544 Doña Flora Blanco . ela ...................... 12a.50ca. Total . ....... 2 lO 86 12,00 
324 33 550 Don Antonio Rodrigue. Figueroa ................ 10 a. 92 ca. Total ........ 2 10 86 12,30 
325 33 - Don Modesto Alonso castro ..................... 8 a. 50 ca. Total ........ 2 lO 86 13,00 
326 33 - Doña Dolores casal Rodrigue .................... 2a. 45 ca. Total ........ 2 lO 86 13,30 
327 33 - Monte Traspedra ................................. I b.13a.11 ca. Total ........ 2 10 86 16,00 
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